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\J2t
DON JOJ;¿ Mi. SAN AG:JjTIN MUR, Secretario D¿L T 
K.>:3P0NS BILlDAUr:^ POLITICAS DIí Si\K..S0JA.

AIBüKr.L RJGIONA

CciaTí/iCO.- \̂xm ebra en este Tribunal el testioenio de la resolu
ción r-jcaí;ia en el suirmríiiiaio de urgencia número 18 del afle 1 9 3 8 , se
guida contra MELCHOR MIRANDA BGIl ' vecino de

Seeastilla cuya sentencia contiene entre otros los siguientes 
particulares:

”oZNT:,Í!CIA,- En Henabarre a 20 de octubre. d« 193B.-III Año Triunfal.#
.... 1® RESULTANDO.- probado y así se declara que el procesa|do MELCHOR
MIRANDA BÜIL, de 41 años, casado natural y vecino de Seeastilla, 
y forffró parte ,del primer comitií revolucionario que se formó en el ‘ 
pueblo^y en el que permaneció hasta febrero del 5 7 , fecha en que-se 
integró al Comité digo,-Conseio municipal del que también formó 
parte, habiendo participado d;Lstinguiéndo3e, en saqueos y robos, así 
como en guardias y concretamente se sabe de él qus siendo miembro 
del MGaniité vino una orden d.e Graus traída por un correo de que 
fuera detenido y conducido á Graus-el Sace.rtado del Agregado de Bol- 
turina p. José Sesa por lo que el procesado se persono en, dicho 
lugar y" detuvo'al Sacerdite y lo condujo a Seca- tilla y entregándole 
allí a una patrulla de Graus que 'a tal fin había acudido con un au
tomóvil y que le condujo a la citada población donde fue asesinado 
como se hacía con todos los sacerdotes que caían en sus manos, lo 
que naturalmente no ignoraba el procesado....

RALLAMOS.- Que debemos condenar y condenamos a,..MELCHOR MIRANDA
BUIL,,.... como autores de un delito de adhesión a la rebellón con
circunstancias agravantes a la pena de Muerte y paga caso de indul
to a las accesórias de interdicción civil e inhabilitación absolu
ta ... •

siendo de ^bono.a todos ellos-la totalidad ae la preventiva sufrida 
en esta oauea, así per esta nuestra sentencia....."

, COHCCERrA le transettto con los particular-:-o a que me refiero.- Y 
rara qu'e conste, para ; le sirva de cabeaa en el expediente centra 

MELCHOR Iv̂ k áNDá BUIL ' . expide la presente en cumpll-
mie.':to de lo. ordenado pn Aa-r,v-i;oza a catorce de febrero Je rail no- 
V-cientos cuaron a y "d©**

(̂ re

r •
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PROVIDENCIA

J u e z  S r. A sín

ir »

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.’ Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó

f

oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J .O .N .S . y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta'Orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 

y,de familia y paradero actual del mismo.
mandó v firma^Sr^T*, de que doy fe.

’ ' í-i

..K  ; DILIGENCIA ■ Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S .“. 
Doy fe.
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’Û úcro ̂ O/' e/3^ ̂ cc^cu)

^  e-

. .  ■ ^  í
7^  x fe u p o tí/^ c A . U 'yu u )

(ú  n ^ a ú u o v i^
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cumplimiento a lo ordena 
do por sa. Autoridad en escrito 
de fecha 26 del anterior,adjun 
to tengo el honor de remitir a 
V, en la forma que al respaldo 
se expresa los bienes que po- 
see el vecino . .
. Í4P.LC.H0H. Mjjyum. .BUIL...... 1.

Dios guarde a V. muchos affios 
Graos 7 de Abril de 1942 
El Comandante del Puesto P.B. 

El Guardia is

o Señor Juez Instructor del Juzgado de Responsabilidades 
Poláticas de

H U E S C A

; GOBIERNO 
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. .■:■ S21, '.I.AKQ VB

.Sí-CAv' ”iL LA (Huesca)

11

Cunirilimdntando Ql comunioado de V.S,focha 
3S del próximo pasado Marzo,me eo gcatCP ma 
nlfestar,qua aegun apreciación del que sus- 
oribe,basada en informes a mi parecer fid e 
dignos, loa bienes del individuo Melchor Mi-  

Piil^ ■ natn y vecino de SKCASTIIiLA 
y sujeto a resnoneabilidades por ese Tribu
nal, tienen un valor aproximacto de ocho mil 
doscientas cincuenta pesetas,valorados oon 
relaolo'n al valor que antes del Movimiento 
tenían,y distribuidos en la  forma siguien
te :

iliqueza rustica ......................... 5*000 ptaa
urbana *••••■••■•• • 3»000 ,
pecuaria», • 350 ,$  $ 

$»
Dios guarde a V»S«muchos atios*

La Pud;)la de Castro 6 Abril 1943*

M.I.Sr.Juox del Tribunal de aesponsabilidades Politioas

H U E S C A .

U-* GOBIERNO 
^ D E  ARAGON





PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
} y dos

SEÑOR ASIN . .  . ) • Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo, Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- 
forme tiene ordenado.

Lo mando y firma S . S .“ Doy fe.

//

DILIGENCIA.— En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En ê  día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presenta, procedimiento compuesto de ( I  - folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. P9V f -̂

G OBIERNO
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7' Expedientes de Responsabilidades Políticas

Núm ero Año i lk l

Inculpados: 

Pueblo: ....

)X  cJlb\A/^\J^AAo’•\y.
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V i d e n c i a j u e z  Benabarre, a ..cil.̂ UaxWAll̂
S r . 'vMC\ aW aaV U ^  ¿JL..(\aV L  f\/̂ Ô̂ v>-uV.AÂ  V l£¿

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe- 
local de F.B. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole- 
t^ines Oficiales del Estad o y de esta Provincia,

WvV>o ,

./^^'^/Lo'Xandó y firma s. S.*' doy fé

'^ o[aaA A o\jO

umplida el mismo día, doy fé

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



‘• A

A .9.2ü9,'í29
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O R D E N E S
En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Folitioas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Muni c i pal ̂

\ A aa / V

di‘.rijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
v-eAd practique las diligencias que a continuación sei'a'lé2aresan, y una vez hecho, la devuelva con las actúa- 
peines que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 

entras tanto acusar recibo.
n  ..d e .-...de 1 94

E1 Secretar i o,
Benabarre, a

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1. ® Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Gura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con lapresente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



JUZGADO DE INSTRUCCION
^  cié \ k

BENABARRB
O  ----------#s
*^^xpediente Núm 

Contra
O

0

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
siguientes:

A. ) Pi1 iaoión po111ioa del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

B.) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, susnombres, edades, estadoy sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
so s .

I. ) Cual sea el jornal de unbracero en 
la localidad .

Y J.) Nombres de sus padres'.y el día y 
lugar delsu nacimiento ¿kJL .

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre 1%, . ¡XU')-........ .

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON
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h i U ^ y ¿ ^  , ,

’̂d'O^v OU. ¿yvo'Á^  ̂  'H^ü.cc^^ 0  T ^  ^

•" ' fT- ^
3 ..:•; :̂;\\ r
. ‘ !;;|v̂ .'.'M 
■ "■>;.•"•-' ^7•Oí>< o . :

„C^:^í-/2^a^ ¿Si

/
cyr>^P7^s{y

^  cd h '^ y

r

y¿y¿,¿^e^o^yt?/,

r/.̂ ;/4. ,\

^ / 7  ¿\- ¿ z í ^
,̂ 5!-S ¿S«í. ¿2ii¿2 ^  ^Ty-z^  ̂ 7-z-í̂ t̂ ^

:;;£: GOBIERNO





- -

/?7^oy ¿̂ 7>q>Ák, ¿?72ú(M-eni>\̂ ^

<¿2í̂ ¿rtcJ^ Ácu>^ao^Orr^o^, _______________________________
'CoTyí<>

‘<¿'ír?â
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oiocunulL^ M u ^ .  ¿íc¿n '97tc^ j é ________________________
/- /. . ^<4/Zx h^yAe^CPif {y ^ 'O J ^ Z U L ^ ___ — __________ :---- ------- -_._

'X ̂ -ü-V'X
r/jA'

r \
'̂•-

V  nro/-jf¿¿Q^. 4^. -A. ''T??T̂ ,

\U5
Í\P

■/
p-

_ ¿¿/uiePü-pL a jJ  (/UOa^
'>UAo¿t Ch^cUüu^ 9??aM\ Pirm/^cmt^^ ¿¿u^ .^.

4 ^ p u u -u î k̂ £-\ t-̂ r̂ ^^ne4b/2AA), .€^ . <y^^¿̂ u^
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A U T O
En Benabarro a 28 Bicieabre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabili da- 

des Políticas contra': Melchor Miranda Buil,vecino de Secaatilla,
apareciendo del mismo q u e  el expedientado, hijo de Melchor y Saturnina,nadé 
en el pueblo de su vecindad el dia 11 de Novieabre de 1897, que no per
tenece a PBT y de las JONSiformó parte del primer Comité revolucionario 
que se formé en el ¿u. distinguiéndose
en saqueos y robos, prestando servicio de guardias armado,, procediendo 
personalmente a la detención de un sacerdote que fue luego asesinado;por 
cuyos hechos la Jursidicción de Cíuerra, como autor de un d elito de adhe
sión a la rebelión,lo condenó a la pena de muerte*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes relá- 
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que —  tiene bienes valorados
en diez mil pesetas*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo S.° de la Ley de 10 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demas de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Mslchor Miranda Buil*

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notífíquese también alexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F, E. T. y de las J, O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 
según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. B ra n c isG O  Pera Verdaguer , 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

BIIiICrSNCIA.-Seguidajnenoe se rem ite ca p ia  a F is c a lía ,d o y  fó .

:g o b ie r n o
:DE ARAGON
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Fiscalía de la Andiencia Provincial
H U E S C A

Acuso recibo a V. S. del T;estimo- 
nio del auto dictado pcfr este Juzga
do, con fecha.'í^.^de_..............
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm...del Juzga
do la Audienci^a, segui
do contra^ 2:^

vecino .... y por
el que se acuerda y decreta el so
breseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Huesca...de.EN,E...„i.v;:f5..... de 194...

SR. JUEZ DE INSTRUC

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



¿99 ^^9timnl9t}pf^y /#,

m
o:>
co
-̂.1

•<í
’ GOBI 
:DE A!



ESTADO ESPAÑOL

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Nesocíado ORDEN PUBLICO

Número ¿p. lim o. Sr.:

Por el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 

-j Y0 que m e comunicaba haber sido sobre-
Expte. n.........  seído el expediente anotado al m ar'

contra gen, instruido por responsabilidades
Mftlc.llQr. Miranda políticas contra el encartado que tam-

I Bliil hién al margen se expresa.
I  ̂ Por Dios, España y  su Revolución
I vecino rfe. Sec.astlila Nacional-Sindicalista.
I tj 3  ̂ Febrero•3 H u esca ,...de..............

de 194
NADOR  CIVIL,

$r. ]uez Instructor de Responsabilidades Políticas de
.. B-iSlíÁ-BAfeE....-....

^ G O B IE R N O
ARAGON



)i
T. r

PROVIDENCIA
JÜEZ

3R, PE3QUE :

¥ . 8 . 5 7 1 , 7 3 1

2 3

Kn Seoastilla a diez y siete de Noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis»  ̂ _-i«Por recibida la presente oarta-K>rden»cúmplase cuanto en la mis

ma so ordena,notificando al encairtado ?/[ELDHOR MIRANDA BUIL t 
o a los parientes o familiares mas cercanos,oaso de que no s© fa
llen o residEin en este tend.no municipal,el oonte^do de las cU^ 
ligencias a practicar, y una vos verificado devuélvase a su pro
cedencia por al conducto do su recibo» __^  Asi lo aoordo,m¿mda y firma ©1 Sr» Juez de Paz Ito* José Pesque
"Stóte.de que d<^ fe. p qJuez de Pas F.3*M*

DILIGENCIÁ,- Para hacer constar que residiendo en esta Ippalidad el expedii 
tado MELCHOR 1,'HRA.NDA BUIL,se le cita para que comparezca ante 
este Juzgado de Paz a las doce horas del (Ua veintiuno de los 
corrientes,a fin de notificarle el contenido de la presente ca: 
ta—orden,de que certifico en Secastilla a diez y nueve de No
viembre de mil novecientos cincuenta y seis.El Secretario

DILIGENCIA DE NOTIPIGACION.- Teniendo ante mi presencia al encardado MELCHOR MIRANDA BUIL,y siendo las doce horas del dia veintiuno de Noviembre de mil novecientos cincuenta y seis,le notifique se le."- ha sobreseido provisionalmente el expdiente deResponsabilida.'^* Políticas que contra el se seguía#- Requerido para que diga & se tomaron medidas precautorias,anotaciones preventivas,nombrí|-« 
miento de administradores o interventores,manifestó que no se 
llevo a efecto ninguna de estas medidas contra el jai sus bien Y comp prueba de quedar enterado,firma la presente notifica
ción, conmigo el Secretario de que certificoEl Secretario
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